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cha Orden y el deslinde por ella aprobado en cuanto afecta 
a las fincas objeto de reclamación del recurrenteenuineradas 
en su escrito de demanda: sin especial pronunciamiento en 
cuanto a costas.» 

Este Ministerio na tenido a bien disponer se cumpla en dUS 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comUDlCO a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo para la instalación de una 
central hortofrutícola por don Ismael Gimeno Cis
car. en Tabemes de Valldigna (Valencia). 

De conformidad con ia propuesta elevada por esa Subdi
rección de Industrias Agrarias, sobre petición formulada por don 
Ismael Gimeno Ciscar para la Instalación de un central harto
fruticola en Tabemes de Valldigna (Valencia), este Ministerio, 
cumplidas por el interesado las condiciones exigidas, ha tenido 
a bien aprobar el proyecto definitivo de la instalación con un 
presupuesto de 33.424.456,50 pesetas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Sr. Subdirector de Industrias Agrarias. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
. ción por la que se hace pÚblica la adjudicación de 
las obras de «Redes secundarias de acequias del 
sector X de la zona regable de Gabriel y Galán 
( Cáceres)). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 16, de 18 de enero de 1968. 
para las obras ' de «Redes secundarias de acequias del sector X 
de ia zona regable de Gabriel y Galán (Cáceres), cuyo presu
puesto de contrata asciende a nueve millones setecientas trein
ta y siete mil doscientas cincuenta y tres pesetas con treinta 
y tres céntimos (9.737.253.33 pesetas), en el día de hoy esta 
Dirección General ha adjudicado dichas obras a don Emilio 
Gutiérrez Mercado en la cantidad de siete millones cien mil 
cuatrocientas cinco pesetas con trece céntimos (7.100.405,13 pe
setas). con una baja que supone el 27,080 por 100 del presu-
puesto antes indicado. '. . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Director general, A. M. Bar-

que.-1.325-A. . 

RESOLUCION del Instituto Nacional de coloniza
ción por la que se helee pública la adjudicací6n de 
las obras de «Red secundaria de caminos de los 
sectores del XXXI al XXXV de la zona regable 
de Orellana (Badajoz-Cáceres)). 

Como resultado de la subasta pÚblica anunciada en el «Bo
letín Oficial del EstadQ») número 14, de 16 de enero 'de 1968, para 
las obras de «Red secundaria de caminos de los sectores del 
XXXI al XXXV de la zona regable de Orellana (BadajoZ-Cá
ceres»). cuyo presupuesto de contrata asciende a sesenta y un 
millones cuatrocientas cuarenta y seis mil novecientas cuarenta 
y tres pesetas con catorce céntimos (61.446.943.14 pesetas). en el 
día de hoy 'esta Dirección General ha adjudicado dichas obras 
a la Empresa «Proconsur, S. L.»), en la cantidad de treinta y 
seis millones novecientas noventa y un mil cincuenta y nueve 
pesetas con setenta y nueve céntimos (36.991.059,79 pesetas), con 
una baja que supone el 39.800 por 100 del presupuesto antes 
indicado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Director general, A. M. Bor

que.-l.326-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace pública la adjudicación de 
las obras de «Instalaciones para la explotación de 
los sondeos, primera tase, en la zona regable de 
Abanilla-La Algueña (Alicante)). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letin Oficial del Estado»)' número 16, de 18 de enero de 1968, para 
las obras de «Instalaciones para la explotación de los sondeos, 

primera fase, en la zona regable de Abanilla.-La Alguefia (Ali
cante»), cuyo presupuesto de contrata· asciende a quince millones 
quinientas treinta y cuatro mil cuarenta y siete pesetas con se
senta y seis céntimos 05.534.047,66 pesetas), en el día de hoy 

, esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a la Empre
sa «Llórca, S. A.»), en la cantidad de once millones trescientas 
treinta y nueve mil ochOCientas cincuenta y cinco pesetas (pe
setas (11.339.855), con una baja que supone el 27 por 100 del 
presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace púbHco para general conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Director general, A. M. Bar

que.-1.33D-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colontza. 
ción por la que se hace pública la adjudfcac1ón de 
las obras de «Terminación de la primera tase del 
poblado de El Batán, en la zona regable de Gabriel 
1/ Galán rCáceres»). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del EstadOl) número 16, de 18 de enero de 1968, para 
las obras de «Terminación de la primera fase del poblado de 
El Batán, en la zona regable de Gabriel y Galán Wáceres»>. 
cuyo presupuesto de contrata asciende a treinta y seis millones 
tres mil seiscientas sesenta y seis pesetas con cuarenta y un 
céntimos . (36.003.666,41 pesetas), en el dla de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas. obras a la Empresa «Cobal, So
ciedad Anónima», en la cantidad de treinta y dos millones dos
cientas . tréce mil pesetas (32.213.000 pesetas), con una baja que 
supone el 10,529 por 100 del . presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de marzo de 1968.-EI Director general, A. M.. Bol'

que.-1.324-A . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 5 de (ebrero de 1968 por la que se me
difica la de 30 de junio de 1967 '(<Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de julio) q'lfe concedí.a a la 
firma «Franco Americana Española de Optica» 
( F RAM ESO) el régimen de admisión temporal para 
la importación de acetato de celulosa para la tabri
camón de gafas y monturas para gafas destinadas 
a la exp01tación. 

Ilmo. Sr.: La Entidad «Franco Americana Española de Op
tlca» (FRAMESO) , de Hospitalet de Llobregat (Barcelona}, be
neficiaria del régimen de admisión temporal, concedido por Or
den de 30 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
8 de julio de 1967), para la importación de acetato de celUlosa 
con el que fabrica gafas y monturas para gafas destinadas a 
la exportación. solicita se rectifique la cantidad que figura por 
error en dicha Orden como la cancelar en la cuenta por expor
taciones realizadas. 

Considerando atendibles las razones aducidas por la Entidad 
peticionaria, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Rectificar la concesión de admisión temporal otorgada a la 
firma «Franco Americana EspañOla de ,Optica) (FRAMESO>. 
por Orden de este Departamento de 30 de junio de 1967 (<<130-
letín Oficial del Estado» de 8 de julio), cuyo apartado quinto 
quedará redactado como Sigue: 

«A efectos contable!! se establece que por cada cien kilogra
mos netos de acetato de celulosa contenidos en las gafas o mon
turas exportadas Se Cancelarán trescientos setenta kilogramos 
de dicho acetato en la cuenta de admisión temporal. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no 
devengarán derecho alguno, el 19 por 100. y subproductos apro
vechables, el 54 por 100 de la materia prima importada, que 
adeudarán los dEll'echos arancelarios que les corresponda por 
la partida araricelaria 39.03 B-3, conforme a las no~mas pe ' va
loración vigentes.» 

Los demás apartados de la citada Orden continuarán en vi-
gor sin mQdüicaelón algima. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 5 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. sr. Director general de -Politica Arancelaria;;' 


